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DESPACHO DE COMISIÓN 

-En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 18 dias del 
mes de mayo del año 2021, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACION, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, 
-con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en 
el Expte. N° 179/2021, de autoria del Diputado Provincial Armando 
Zavaleta y caratulado:" DECLARAR EL AÑO 2021 COMO EL ANO DEL 
BICENTENARIO DEL NATALICIO DEL CAUDILLO CATAMARQUENO 
GENERAL FELIPE VARELA" 
-Luego de su correspondiente análisis esta comisión; 

RESUELVE: 

PRIMERQ: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
Proyecto de LEY. 

SEGUND0: En Particular, introducir modificaciones en su articulado, el Cual 
queda redactado de la siguiente manera: 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOs 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

ARTICUL0 1.- Instituyese el año 2.021 como el Año del Bicentenario del 

Natalicio del Caudillo Catamarquerño General Felipe Varela. 

ARTICULO 2- Dispónese que durante el Ano 2021, la documentación 

oficial en la Administración Pública Provincial, centralizada y descentralizada, 

de los entes autárquicos dependientes de ésta; en el Poder Legislativo 

Provincial; en el Poder Judicial Provincial y en los organismos que actúen en 

sus respectivas esferas, deben levar en el margen superior derecho un sello 

con la leyenda "2.021-AÑO DEL BICENTENARI DEL NATALICIO DEL 

CAUDILLO CATAMARQUEÑO GENERAL FELIPE VARELA". 

ARTICULO3°- De forma. 

Lic. ADEKNA D.AZ TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada Provincial 
DIPUfADA PROVINCIALVerónica Mercado. 
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